
Número 3.215/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento

Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a DAN HE (I.D.
50010770), de nacionalidad CHINA, cuyo último domi-
cilio conocido fue en AVENIDA HORNOS CALEROS,
56, de ÁVILA (N°. expte. 050020060002847), la
Resolución de EXPULSIÓN como responsable de la
infracción prevista en el ar t. 53.a) de la LO 4/2000,
modificada por la LO 8/2000, con prohibición de
entrada al territorio español por un período de CINCO
AÑOS, prohibición de entrada que será extensiva por
el expresado plazo a los territorios de Alemania,
Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia,
Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo,
Noruega, Portugal y Suecia, de conformidad con el
ar t. 96 de Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
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ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila. Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Ávila, 20 de Julio de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 3.240/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. SANTIAGO BENEITEZ OLIVEROS,
cuyo último domicilio conocido fue en C. GENERAL
CASTAÑOS, 2-3°, de BARCELONA, de la sanción

impuesta por el Delegado del Gobierno en Castilla y
León, en expediente N° AV-160/6, por importe de
60,00 euros, por infracción LEVE, tipificada en el ar tí-
culo 90 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del
Sector Ferroviario (BOE del 18 de noviembre), y san-
cionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 95 de la citada
Ley y de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 0,01 a 6.000,00 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro de Fomento en
el plazo de un mes, contado desde el siguiente día al
de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 1.962/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

AANNUUNNCCIIOO  DDEE  LLAA  DDEELLEEGGAACCIIÓÓNN  TTEERRRRIITTOORRIIAALL
DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN  EENN  ÁÁVVIILLAA,,
SSOOBBRREE  LLAA  AADDMMIISSIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA  DDEE  LLAA  SSOOLLIICCII-
TTUUDD  DDEELL  PPEERRMMIISSOO  DDEE  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN  DDEENNOOMMII-
NNAADDOO  ""EELL  RREEGGUUEERROO""  NN°°  11..111111::
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La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Ávila, Servicio Territorial de Industria.
Comercio y Turismo. HACE SABER:

Que ha sido admitida definitivamente la solicitud
del Permiso de Investigación que a continuación se
cita. con expresión del número. nombre. recurso, cua-
drículas. términos municipales. solicitante y vecindad.

P.I. n° 1.111; "EL REGUERO"; Sección C); 24 cuadrí-
culas mineras; Martínez, Ciego del Carpio y Zapardiel
de la Cañada; INLEMAR COMPAÑÍA CE GRANITOS,
S.A.; C/ Chile, 10-Edificio Madrid 92-Oficina 003;
28290 Las Rozas (Madrid).

Lo que se hace público, en aplicación de lo esta-
blecido en el ar tículo 70.2 del vigente Reglamento
Genera para el Régimen de la Minería, para que cuan-
tos tengan la condición de interesados, puedan perso-
narse en el expediente, dentro del plazo de QUINCE
DÍAS, a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

Ávila, a 8 de mayo de 2006.

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 2.945/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  LLAA
IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE  SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPTTEE..  NN°°
AATT::  AAVV-5500..000000//AAVV-5500..110011..

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°::  AT.: AV-50.000 Y AV-50.101.

PPeettiicciioonnaarriioo::  JOSE ANTONIO ALONSO JIMÉNEZ

EEmmppllaazzaammiieennttoo::  Polígono 5, término de CILLAN
(Ávila)

FFiinnaalliiddaadd::  Evacuación de la energía eléctrica a pro-
ducir en una planta fotovoltaica a la red de distribu-
ción.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass::  Transformador intemperie, modu-
lar, compacto de 250 KVA. Línea de evacuación a 15
kV, en dos tramos; el primer tramo subterráneo entre
el C.TT y una torre metálica C-2000/12 de 15 m. de
longitud.

CCoonndduuccttoorr..::  HEPRZ1, 12/20 kV, 3 (1X150) Al; el
segundo tramo será aéreo, con una longitud de 450
m; hasta su entronque con la línea denominada
"Mar tiherrero", entre los apoyos 9113 y 9114.
Conductor: LA-56

PPrreessuuppuueessttoo::  30.015,80 Euros.

SSee  ssoolliicciittaa::  Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 30 de junio de 2006.

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 3.228/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  LLAA
IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE  SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPTTEE..  NN°°
AATT::  AAVV-5500..115500

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
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petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°::  AT-AV-50.150

PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U.

EEmmppllaazzaammiieennttoo::  Camino del Gansino. ÁVILA.

FFiinnaalliiddaadd:: Ampliación de la infraestructura para el
suministro de energía eléctrica en Ávila, mediante la
construcción de una subestación transformadora de
132/45/15 kV que se denominará "ST ÁVILA". 

CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Subestación transformadora de
interior, compuesta por:

- Dos transformadores de 63 MVA cada uno, rela-
ción de transformación 132/45 kV.

- Dos transformadores de 40 MVA cada uno, rela-
ción de transformación 132/15 kV- Sistema de 132 kV.
configurado en doble barra, en celdas blindadas de
interior con aislamiento en SF6. Dispondrá de 3 posi-
ciones de línea, cuatro de transformador y una de
enlace.

- Sistema de 45 kV en doble barra, en celdas blin-
dadas de interior con aislamiento en SF6. Dispondrá
de seis posiciones de línea, dos de transformador,
una de enlace y una de medida.

- Sistema de 15 kV configurado en simple barra
partida en celdas blindadas de interior, con aislamien-

to en SF6. dispondrá de : 20 posiciones de línea, 2
posiciones de transformador, 2 de servicios auxiliares,
2 de batería de condensadores, una de partición y
una de remonte.

- Dos transformadores de servicios auxiliares de
250 KVA cada uno.

- Dos baterías de condensadores de 20 kV y 7.200
KVAr.

- Sistema de protección y control de tipo digital
integrado.

PPrreessuuppuueessttoo:: 7.688.783,52 Euros.

SSee  ssoolliicciittaa::  Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 27 de julio de 2006

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.
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Número 3.159/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  Territorial  de  Hacienda

AANNUUNNCCIIOO  NN°°  00002200//22000066  DDEE  CCIITTAACCIIOONNEESS  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR  CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA  LLOOSS  IINNTTEERREE-
SSAADDOOSS  QQUUEE  SSEE  RREELLAACCIIOONNAANN..

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los
interesados o a sus representantes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido inten-
tada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representantes para
ser notificados por comparecencia en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la rela-
ción adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el ar tículo
112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).



OOBBLLIIGGAADDOO  TTRRIIBBUUTTAARRIIOO  OO  SSUU PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  QQUUEE  MMOOTTIIVVAA ÓÓRRGGAANNOO  QQUUEE  LLAA  TTRRAAMMIITTAA

RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE LLAA  CCIITTAACCIIÓÓNN

8941554-M 05-ICBR-TPA-LAJ-05-000133 Oficina Liquidadora de D. H.

MORENO SIERRA FRANCISCO JESUS LIQ. ACTOS JURÍDICOS DOCUMENT. CEBREROS

CL HAYA, N° 112 AV. Constitución, 72

28.935 MOSTOLES 05.260 Cebreros

MADRID Ávila

50432286-W 05-ICBR-TPA-LTP-05-000519 Oficina Liquidadora de D. H.

GARCÍA CORTES M ISABEL LIQ. TRANSMISIONES PATRIMON. CEBREROS

AV LOS PINOS, N° 17 AV. Constitución, 72

Piso 5 B 05.260 Cebreros

28.911 LEGANES Ávila 

MADRID

1091530-L 05-ICBR-TPA-LAJ-06-000096 Oficina Liquidadora de D. H.

ALFONSO SAUGAR OBDULIA LIQ. ACTOS JURÍDICOS DOCUMENT. CEBREROS

CR CASILLAS, N° 45 AV. Constitución, 72

1 05.260 Cebreros

05.420 SOTILLO DE LA ADRADA Ávila 

ÁVILA

14254476-L 05-ICBR-TPA-LAJ-06-000106 Oficina Liquidadora de D. H.

ARROYO MUÑOZ EDUARDO LIQ. ACTOS JURÍDICOS DOCUMENT. CEBREROS

PZ ESPAÑA, N° 18 AV. Constitución, 72

Piso 21 7 05.260 Cebreros

28.008 MADRID Ávila

Ávila, a 24 de Julio de 2006

La Jefa del Servicio Territorial de Hacienda, María Josefa Hernández Gómez
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Número 3.243/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 07/obras

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: “Construcción de un
aparcamiento en el Complejo de Naturávila (Ávila)”

b) Lugar de ejecución: Complejo de Naturávila
(Ávila)

c) Plazo de ejecución: 3 meses

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinario

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A



b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Subasta

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  

Importe total: 203.746,73 euros, IVA incluido

55..-  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: No se exige

66..-  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila.

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n

c) Localidad y Código Postal: Ávila-05001.

d) Teléfono: 920-357162/357150.

e) Telefax: 920-357150.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA..

Clasificación: Grupo G, Subgrupo 3, Categoría c

88..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN

a) Fecha límite de presentación: 4 de septiembre
de 2006

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Diputación Provincial de Ávila; Plaza Corral de
las Campanas s/n; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00
horas).

99..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón de
Sesiones).

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, si no existieran deficiencias
subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
5 de septiembre de 2006, salvo anuncio de presenta-
ción de proposiciones por correo, posponiéndose en
este caso la calificación a otra fecha que se haría

pública en el tablón de anuncios de la Corporación el
mismo día 5 de septiembre.

e) Hora: 13 horas.

1100..  OOTTRRAASS  IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS..

Las empresas que figuren inscritas en el Registro
Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de
presentar en los procedimientos contractuales la
documentación que haya sido inscrita en dicho
Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando
se encuentre actualizada, debiendo aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado Registro no han
variado.

1111..-  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-
ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

Ávila, 26 de julio de 2006.

El Presidente del Área de Presidencia, Régimen
Interior y Asuntos Europeos, Miguel Ángel Sánchez
Caro P.D. 09-07-03

Número 3.244/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

FUNDACIÓN CULTURAL SANTA TERESA

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Fundación Cultural Santa Teresa

b) Dependencia que tramita el expediente:
Fundación Cultural Santa Teresa

c) Número de expediente: 01/06 (Obras)

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: “Reparación de
Cubierta del Edificio Centro Cultural Santa Teresa”

b) Lugar de ejecución: Ávila

c) Plazo de ejecución: 6 meses

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
6 Lunes, 7 de agosto de 2006 Número 150



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 150 Lunes, 7 de agosto de 2006 7

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  

Importe total:503.195,50 euros, IVA incluido

55..-  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: No se exige

66..-  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila.

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n

c) Localidad y Código Postal: Ávila-05001.

d) Teléfono: 920-206201 (Fundación) 920-357150
(Diputación) 920-357118 (Fotocopias)

e) Telefax: 920-206204 (Fundación) 920-357124
(Diputación)

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA..

Clasificación (Grupo C, Subgrupo 2 y 4, Categoría d)

88..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN

a) Fecha límite de presentación: 21 de agosto de
2006

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 15.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Diputación Provincial de Ávila; Plaza Corral de
las Campanas s/n; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00
horas).

99..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón de
Sesiones).

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, si no existieran deficiencias
subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de

subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
22 de agosto de 2006, salvo anuncio de presentación
de proposiciones por correo, posponiéndose en este
caso la calificación a otra fecha que se haría pública
en el tablón de anuncios de la Corporación el mismo
día 22 de agosto.

e) Hora: 13.00 horas.

1100..  OOTTRRAASS  IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS..

Las empresas que figuren inscritas en el Registro
Provincial de Licitadores quedarán dispensados de
presentar en los procedimientos contractuales la
documentación que haya sido inscrita en dicho
Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando
se encuentre actualizada, debiendo aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado Registro no han
variado.

1111..-  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-
ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

Ávila, 1 de agosto de 2006.

El Presidente en Funciones, Miguel Ángel Sánchez
Caro.

Número 2.123/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

ROBERTO DÍAZ CUESTA en nombre y representa-
ción propia, ha solicitado en esta Alcaldía, Licencia
Ambiental para la actividad de CAFETERÍA situada en
C/ AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGÚN, 36 de esta
Ciudad, expediente n° 54/2006.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 4 de mayo de 2006.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 3.221/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28
de julio del corriente año, se ha dispuesto la contrata-
ción de la REDACCIÓN PROYECTO, DIRECCIÓN
FACULTATIVA Y CONSTRUCCIÓN CAMPO DE
CÉSPED ARTIFICIAL, CAMPO DE TIERRA Y VES-
TUARIOS, exponiendo al público el pliego de condi-
ciones por plazo de 8 días, a efectos de reclamacio-
nes, y convocando simultáneamente la licitación que
quedará aplazada en caso de formularse aquéllas.

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaria General. Contratación

c) Número de expediente. 60/2006.

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: REDACCIÓN PROYEC-
TO, DIRECCIÓN FACULTATIVA Y CONSTRUCCIÓN
CAMPO DE CÉSPED ARTIFICIAL, CAMPO DE TIE-
RRA Y VESTUARIOS.

b) Plazo de ejecución: SEIS MESES

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación. Ordinario.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Forma. Concurso.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 672.000 euros.

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación. 

Definitiva: 4% del precio adjudicación.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad. Ayuntamiento de Ávila.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y Código Postal. Ávila. 05001

d) Teléfono. 920-35.40.16

e) Fax. 920-22.69.96

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información. Ultimo día de presentación de ofertas.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA..

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los ar tículos 15 al 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN::  Grupo G Subgrupo 6 Categoría e

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último
día coincidiera en sábado, se prorroga al primer día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres cerrados denominados “A”,
“B” y “C”, en cada uno de los cuales, se hará constar
el contenido en la forma que se indica en la cláusula
17 del pliego de condiciones base de licitación.
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c) Lugar de presentación. Secretaria Gral. del
Ayuntamiento de Ávila (Unidad de Contratación) o en
los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Ávila, Secretaria Gral.
en horario de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila.

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1

c) Localidad. 05001 - Ávila

d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre
“B”, previa convocatoria al efecto, si no existieran defi-
ciencias subsanables o al día siguiente de finalizar el
plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera.

e) Hora. 13,00 horas.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 28 de julio de 2006.

El AlcaIde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 3.222/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 18 de mayo del
corriente año, se ha dispuesto la contratación de las
obras de construcción de un TANQUE DE TORMEN-

TAS EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL DE VICOLOZA-
NO exponiendo al público el pliego de condiciones
por plazo de 8 días, a efectos de reclamaciones, y
convocando simultáneamente la licitación que queda-
rá aplazada en caso de formularse aquéllas.

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaria General. Contratación

c) Número de expediente. 61/2006

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: TANQUE DE TORMEN-
TAS EN EL POLIGONO INDUSTRIAL DE VICOLOZA-
NO.

b) Plazo de ejecución: OCHO MESES.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación. Ordinario.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Forma. Concurso.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 110.915,12 euros.

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación. 

Definitiva: 4% del precio adjudicación.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad. Ayuntamiento de Ávila.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y Código Postal. Ávila. 05001

d) Teléfono. 920-35.40.16

e) Fax. 920-22.69.96

f) E-mail: msaez@ayuntavila.com

g)Fecha límite de obtención de documentos e
información. Ultimo día de presentación de ofertas.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA..

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los ar tículos 15 al 20 del Real
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Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último
día coincidiera en sábado, se prorroga al primer día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres cerrados denominados “A”,
“B” y “C”, en cada uno de los cuales, se hará constar
el contenido en la forma que se indica en la cláusula
17 del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación. Secretaria Gral. del
Ayuntamiento de Ávila (Unidad de Contratación) o en
los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Ávila, Secretaria Gral.
en horario de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila.

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1

c) Localidad. 05001 - Ávila

d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre
“B”, previa convocatoria al efecto, si no existieran defi-
ciencias subsanables o al día siguiente de finalizar el
plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera.

e) Hora. 13,00 horas.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 28 de julio de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 3.146/06

AY U N T A M I E N T O D E M E D I A N A D E
V O L T O YA

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora del
Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro
se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer
por los interesados recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio, de conformidad con el
ar ticulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdiccción Contencioso-
Administrativa.

En Mediana de Voltoya, a 26 de julio de 2006

El Alcalde, Juan Antonio Maroto Ayuso.

ÍÍNNDDIICCEE  DDEE  AARRTTÍÍCCUULLOOSS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE 

ARTÍCULO 3. SUJETOS PASIVOS 

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES

ARTÍCULO 5. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN 

ARTÍCULO 6. EXENCIONES 

ARTÍCULO 7. BONIFICACIONES

ARTÍCULO 8. REDUCCIONES DE LA BASE IMPO-

NIBLE 

ARTÍCULO 9. BASE IMPONIBLE 

ARTÍCULO 10. BASE LIQUIDABLE 

ARTÍCULO 11. CUOTA TRIBUTARIA 

ARTÍCULO 12. TIPO DE GRAVAMEN
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ARTÍCULO 13. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVEN-

GO DEL IMPUESTO 

ARTÍCULO 14. GESTIÓN

ARTÍCULO 15. REVISIÓN

DISPOSICIÓN FINAL

OORRDDEENNAANNZZAA  FFIISSCCAALL  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEELL
IIMMPPUUEESSTTOO  SSOOBBRREE  BBIIEENNEESS  IINNMMUUEEBBLLEESS

AARRTTÍÍCCUULLOO  11..  FFuunnddaammeennttoo  LLeeggaall

En uso de las facultades contenidas en los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuer-
do con lo dispuesto en los ar tículos 105 y 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto
en el ar tículo 59 y los ar tículos 60 a 77 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo previsto en los ar tículos 60 y
siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales y en el Real Decreto
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario.

La Ordenanza será de aplicación en todo el térmi-
no municipal.

AARRTTÍÍCCUULLOO  22..  HHeecchhoo  IImmppoonniibbllee

El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles está constituido por la titularidad sobre los
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bien-
es inmuebles de características especiales, de los
siguientes derechos:

1. De concesión administrativa sobre un bien
inmueble o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

2. De un Derecho Real de superficie.

3. De un Derecho Real de usufructo.

4. Del derecho de propiedad.

La realización de uno de los hechos imponibles
descritos en el párrafo anterior, por el orden estable-
cido, determinará la no sujeción del inmueble a las
siguientes modalidades previstas.

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rús-
ticos, bienes inmuebles urbanos y bienes inmuebles
de características especiales los definidos como tales
en las normas reguladoras del Catastro inmobiliario’.

AARRTTÍÍCCUULLOO  33..  SSuujjeettooss  PPaassiivvooss

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las Entidades a que se
refiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titulari-
dad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo
del hecho imponible de este impuesto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplica-
ción sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común. El Ayuntamiento repercu-
tirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en
quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasi-
vos, hagan uso mediante contraprestación de sus
bienes demaniales o patrimoniales.

En el supuesto de concurrencia de varios conce-
sionarios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir
sobre los demás concesionarios la parte de la cuota
líquida que les corresponda en proporción a los cáno-
nes que deban satisfacer cada uno de ellos.

AARRTTÍÍCCUULLOO  44..  RReessppoonnssaabblleess

En los supuestos de cambio, por cualquier causa,
en la titularidad de los derechos que constituyen el
hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de
dichos derechos quedarán afectos al pago de la tota-
lidad de la cuota tributaria, en régimen de responsabi-
lidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A
estos efectos, los Notarios solicitarán información y
advertirán a los comparecientes sobre las deudas
pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles
asociadas al inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este
Impuesto, y en proporción a sus respectivas participa-
ciones, los copartícipes o cotitulares de las Entidades
a que se refiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar
inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua-
les en todo caso.
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AARRTTÍÍCCUULLOO  55..  SSuuppuueessttooss  ddee  nnoo  SSuujjeecciióónn

No están sujetos a este Impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías
terrestres y los bienes del dominio público marítimo-
terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovecha-
miento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de
los Municipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayuntamiento,
excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a ter-
ceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmen-
te los cedidos a terceros mediante contraprestación.

AARRTTÍÍCCUULLOO  66..  EExxeenncciioonneess

1. Estarán exentos de conformidad con el ar tículo
62.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los siguien-
tes bienes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales
que estén directamente afectos a la seguridad ciuda-
dana y a los servicios educativos y penitenciarios, así
como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previs-
tos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las Asociaciones confesionales no cató-
licas legalmente reconocidas, en los términos estable-
cidos en los respectivos Acuerdos de Cooperación
suscritos en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 16 de
la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en vir tud de Convenios Internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representación
diplomática, consular, o a sus Organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con espe-
cies de crecimiento lento reglamentariamente deter-
minadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de que
se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferroca-
rriles y los edificios enclavados en los mismos terre-
nos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o
a cualquier otro servicio indispensable para la explo-
tación de dichas líneas. No están exentos, por consi-
guiente, los establecimientos de hostelería, espectá-
culos, comerciales y de esparcimiento, las casas des-
tinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de
la dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Previa solicitud del interesado, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la ense-
ñanza por Centros docentes acogidos, total o parcial-
mente, al régimen de Concierto educativo, en cuanto
a la superficie afectada a la enseñanza concertada.

Esta exención deberá ser compensada por la
Administración competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente
monumento o jardín histórico de interés cultural,
mediante Real Decreto en la forma establecida por el
ar tículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el
Registro General a que se refiere su artículo 12 como
integrantes del Patrimonio Histórico Español, así
como los comprendidos en las disposiciones adicio-
nales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubi-
cados dentro del perímetro delimitativo de las zonas
arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, global-
mente integrados en ellos, que reúnan las siguientes
condiciones:

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como
objeto de especial protección en el instrumento de
planeamiento urbanístico a que se refiere el ar tículo
20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten
con una antigüedad igual o superior a cincuenta años
y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Planeamiento para el
Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de protec-
ción integral en los términos previstos en el ar tículo 21
de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen
repoblaciones forestales o regeneración de masas
arboladas sujetas a proyectos de ordenación o Planes
técnicos aprobados por la Administración forestal.
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Esta exención tendrá una duración de quince años,
contados a partir del período impositivo siguiente a
aquel en que se realice su solicitud.

Se establece una exención del Impuesto, a favor
de los bienes de los que sean titulares los Centros
sanitarios de titularidad pública, siempre que los mis-
mos estén directamente afectados al cumplimiento de
los fines específicos de dichos Centros.

La concesión de la exención requerirá la previa
solicitud del interesado en la que se relacionen, con
indicación de su referencia catastral, los bienes para
los que se solicita la exención y se justifique la titulari-
dad del mismo por el Centro sanitario, y su afección
directa a los fines sanitarios de dichos Centros.

AARRTTÍÍCCUULLOO  77..  BBoonniiffiiccaacciioonneess

1. Se establecen las siguientes bonificaciones:

a) Las viviendas de protección oficial y las que
resulten equivalentes a estas conforme a la Normativa
de la Comunidad Autónoma, gozarán de una bonifica-
ción del 50% de la cuota íntegra del Impuesto, duran-
te los tres períodos impositivos siguientes al del otor-
gamiento de la calificación definitiva.

La solicitud de esta bonificación la realizará el inte-
resado en cualquier momento anterior a la termina-
ción de los tres períodos impositivos de duración de
la misma y surtirá efectos, desde el período impositi-
vo siguiente a aquel en que se solicite. A la solicitud
se acompañará: certificado de la calificación definitiva
como vivienda de protección oficial y documentación
justificativa de la titularidad de la vivienda.

b) Establecer una bonificación del 95% de la cuota
íntegra, y en su caso, del recargo del Impuesto, al que
se refiere el ar tículo 153 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, a favor de los bienes rústicos de las
Cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de
la tierra, en los términos establecidos en la Ley
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal
de las Cooperativas.

AARRTTÍÍCCUULLOO  88..  RReedduucccciioonneess  ddee  llaa  BBaassee  IImmppoonniibbllee

1. La reducción en la base imponible se aplicará a
los bienes inmuebles urbanos y rústicos que a conti-
nuación se enumeran; en ningún caso será de aplica-
ción a los bienes inmuebles clasificados como de
características especiales:

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente,
como consecuencia de procedimientos de valoración
colectiva de carácter general, en vir tud de:

1. La aplicación de la primera ponencia total de
valores aprobada con posterioridad a 1 de enero de
1997.

2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de
valores que se aprueben una vez transcurrido el perí-
odo de reducción de 9 años a contar desde la entra-
da en vigor de los nuevos valores catastrales.

b) Inmuebles situados en Municipios para los que
se hubiera aprobado una Ponencia de Valores que
haya dado lugar a la aplicación de la reducción previs-
ta en el párrafo anterior y cuyo valor catastral se alte-
re, antes de finalizar el plazo de reducción, por algu-
na de las siguientes causas:

1.º Procedimientos de valoración colectiva de
carácter general.

2.° Procedimientos de valoración colectiva de
carácter parcial.

3.° Procedimientos simplificados de valoración
colectiva.

4.° Procedimientos de inscripción mediante decla-
raciones, comunicaciones, solicitudes, subsanación
de discrepancias e inspección catastral.

En el caso del ar tículo 8.1.b), punto 1, se iniciará el
cómputo de un nuevo período de reducción y se
extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la
reducción que se viniera aplicando.

En el caso del ar tículo 8.1.b), puntos 2, 3 y 4, no se
iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción
y el coeficiente reductor aplicado a los inmuebles
afectados tomará el valor correspondiente al resto de
los inmuebles del Municipio.

2. La reducción de la base imponible se aplicará
de oficio sin necesidad de previa solicitud por los suje-
tos pasivos del Impuesto. Las reducciones estableci-
das en este ar tículo no se aplicarán respecto del
incremento de la base imponible de los inmuebles
que resulte de la actualización de sus valores catastra-
les por aplicación de los coeficientes establecidos en
las Leyes de Presupuestos Generales.

3. La reducción se aplicará durante un período de
nueve años a contar desde la entrada en vigor de los
nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo que se
dispone en el ar tículo 70 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
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4. La cuantía de la reducción será el resultado de
aplicar un coeficiente reductor único para todos los
inmuebles afectados del Municipio, a un componente
individual de la reducción, calculado para cada
inmueble. El coeficiente reductor tendrá el valor de
0,9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo
en 0,1 anualmente hasta su desaparición.

5. El componente individual de la reducción será,
en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor
catastral que corresponda al inmueble en el primer
ejercicio de su vigencia y su valor base (en los térmi-
nos especificados en el ar tículo 69 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales). Dicha diferencia se dividirá
por el último coeficiente reductor aplicado cuando se
trate de los supuestos del ar tículo 8.1.b) punto 2 y
punto 3.

AARRTTÍÍCCUULLOO  99..  BBaassee  IImmppoonniibbllee

La base imponible está constituida por el valor
catastral de los bienes inmuebles, que se determina-
rá, notificará y será susceptible de impugnación con-
forme a lo dispuesto en las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

AARRTTÍÍCCUULLOO  1100..  BBaassee  LLiiqquuiiddaabbllee

La base liquidable será el resultado de practicar en
la base imponible la reducción a que se refiere el ar tí-
culo 8 de la Ordenanza.

La base liquidable se notificará conjuntamente con
la base imponible en los procedimientos de valora-
ción colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación
de la reducción aplicada mediante la indicación del
valor base que corresponda al inmueble, así como de
los importes de dicha reducción y de la base liquida-
ble del primer año de vigencia del nuevo valor catas-
tral en este Impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

Cuando se produzcan alteraciones de términos
municipales y mientras no se apruebe una nueva
Ponencia de Valores, los bienes inmuebles que pasen
a formar parte de otro Municipio mantendrán el
mismo régimen de asignación de bases imponibles y
liquidables que tuvieran en el de origen.

AARRTTÍÍCCUULLOO  11..11..  CCuuoottaa  TTrriibbuuttaarriiaa

La cuota íntegra de este Impuesto será el resulta-
do de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
en la presente Ordenanza.

AARRTTÍÍCCUULLOO  1122..  TTiippoo  ddee  GGrraavvaammeenn

1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes
inmuebles de naturaleza urbana serán del 0,5% .

2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes
inmuebles de naturaleza rústica serán del 0,5%.

3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes
inmuebles de características especiales serán del
1,30%.

AARRTTÍÍCCUULLOO  1133..  PPeerrííooddoo  IImmppoossiittiivvoo  yy  DDeevveennggoo  ddeell
IImmppuueessttoo

El período impositivo es el año natural, devengán-
dose el Impuesto el primer día del período impositivo.

Las declaraciones o modificaciones que deban
hacerse al Registro tendrán efectividad en el devengo
del Impuesto inmediatamente posterior al momento
en que se produzcan efectos catastrales.

AARRTTÍÍCCUULLOO  1144..  GGeessttiióónn

La liquidación, recaudación, así como la revisión
de los actos dictados en vía de gestión tributaria de
este Impuesto, serán competencia exclusiva de este
Ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto
en los ar tículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

AARRTTÍÍCCUULLOO  1155..  RReevviissiióónn

Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos
dictados en vía de gestión tributaria de este Impuesto,
de conformidad con el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento con fecha 14 de Junio de 2006, entrará
en vigor en el momento de su publicación integra en
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicar-
se a partir del 1 de enero de 2007, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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Número 3.253/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N
E S T E B A N D E L VA L L E

A N U N C I O

Desafectado como Bien de Dominio Público-
Servicio Público la parte del “Polideportivo Municipal"
constituida por el campo de fútbol situado en el para-
je "Hoyos del Pilón" y calificado como Bien Patrimonial
según acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha
31 de julio de 2.006, se expone el expediente a infor-
mación pública por plazo de un mes, en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante el cual se pueden formular las ale-
gaciones que se estimen pertinentes.

San Esteban del Valle, a 2 de agosto de 2006.

El Alcalde, José Luis Rodríguez Sánchez.

Número 3.225/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N
E S T E B A N D E L VA L L E

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 212.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, previo Dictamen de la Comisión Especial
de Cuentas, queda expuesta al público la Cuenta
General del ejercicio de 2004.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
del Ayuntamiento por plazo de QUINCE DÍAS, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo y ocho días más podrán pre-
sentarse reclamaciones, reparos u observaciones en
el Registro General de la Corporación.

San Esteban del Valle, a 1 de agosto de 2006.

El Alcalde, José Luis Rodríguez Sánchez.

Número 3.193/06

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

Visto el expediente tramitado para la enajenación,
mediante subasta, de parcelas de titularidad munici-
pal de carácter patrimonial, situadas en el SUP S-1,
conforme al pliego de condiciones aprobado por el
Pleno en sesión de 1 de junio de 2006.

Resultando que finalizado el plazo de presentación
de ofertas no ha sido presentada ninguna.

Visto que la Mesa de Contratación, en su reunión
del día 18 de julio actual, propone a la Junta de
Gobierno Local, por mayoría, una segunda subasta,
con una rebaja del 15%, resultando a 153 /m/2.

Visto que la Junta de Gobierno Local, en sesión
celebrada el día 18 de julio, por mayoría, acepta la pro-
puesta de la Mesa de Contratación y acuerda rebajar
en un 15% el importe global.

En consecuencia, se abre nuevo plazo de presen-
tación de ofertas, que será de 13 días naturales a con-
tar desde el siguiente al de la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día
coincidiera en sábado se prorroga al primer día hábil
siguiente.

La subasta se regirá por el pliego de condiciones
aprobado por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento
el día 1 de Junio de 2006, con una rebaja del 15% en
el presupuesto base de licitación.

Arévalo, 26 de julio de 2006.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 3.190/06

AY U N T A M I E N T O D E E L H O Y O
D E P I N A R E S

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL

EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  DDEE  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN

Don Mariano Pablo Herranz, Alcalde-Presidente de
esta Entidad:. AYUNTAMIENTO DE EL HOYO DE
PINARES
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HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuen-
tran expuestas al público las Cuentas Generales de la
Contabilidad referidas a los Ejercicios 2003, 2004 y
2005, para su examen y formulación, por escrito, de
las reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN::  15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN::  Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  RREECCLLAAMMAA:: PLENO
de la CORPORACIÓN 

OOFFIICCIINNAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN:: Secretaría de la
Corporación.

En El Hoyo de Pinares, a 27 de julio de 2006.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 3.198/06

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

A N U N C I O

La aprobación del proyecto de urbanización que
afecta a la unidad de actuación S/SUD/4 que de-
sarrolla el Plan Parcial S/SUD/4, ha quedado elevada
a definitiva, en vir tud del punto cuar to de la
Resolución de Alcaldía de fecha 23 de Julio de 2006,
puesto en concordancia con el ar tículo 253.4.a) del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, al no haberse presentado alegaciones ni haber-
se formulado informes contrarios a la aprobación del
proyecto de urbanización, tal y como queda acredita-

do en el certificado de Secretaría.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento
de El Fresno, de conformidad con los ar tículos 116 y
117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente notificación de conformidad con
el ar tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime pertinente.

En El Fresno, a 23 de Julio de 2006.

El Alcalde, Antonio Jiménez San Segundo.

Número 3.223/06

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

D. José Luis Campo García, ha solicitado licencia
urbanística para construcción de dependencias auxi-
liares para vivienda, en el polígono 4, parcela 4, de
este municipio. Por lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en. el ar t. 307.3 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004, de
29 de enero, se somete el expediente a la información
pública durante VEINTE DÍAS HÁBILES, para que
pueda sea examinado por los interesados en la
Secretaría de este Ayuntamiento y presentar las alega-
ciones pertinentes.

Candeleda, a 24 de julio de 2006.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.
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